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Núm. 60.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establcida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde sé dirigirán los anuncios, 
frabcosde pórte/sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,
delSábado 17 de JUayo de 18S6.

ARTICULO DE OFICIO.
—=3Oc=—

Ley señalando el tiempo cuando caducan los arrendamientos de predios 
rústicos, fábricas y artefactos enajenados ó que se enajenen á virtud 

de la ley de 1.“ de Mayo de 1855.

Ministerio de Hacienda.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Los arrendamientos de predios rús
ticos, fábricas y artefactos enajenados ó que se^ena- 
jenen á virtud de la ley de L*^ de Mayo de 1855, 
caducarán, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por el com
prador, según la costumbre de cada localidad.

Los de fincas urbanas 40 dias despues de la toma 
de posesión.

Art. 2.® Los contratos de arrendamientos de bie
nes que no se hayan vendido, subsistirán hasta que 
se cumpla el tiempo de su duración, ó hasta que se 
verifique la venta, en cuyo caso tendrá lugar lo 
prescrito en el artículo anterior; sin otra indemni
zación que la de los abonos y mejoras existentes en 
el campo, según la costumbre de cada localidad. Esta 
indemnización será de cuenta del comprador á juicio 
de peritos, á no ser que prefiera dejar subsistente el 
contrato de arrendamiento hasta que termine el 
plazo estipulado.

En los arrendamientos á renta y mejora que 
consten por escritura pública, siempre que las fincas 
hayan sido plantadas de viña y arbolado por los co
lonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando 

aqueílas se vendan antes de espirar el plazo señalado 
en la escritura, á no ser que el comprador deje el 
disfrute de la finca al arrendatario hasta cumplir 
aquel plazo.

Art. 3.® Continuarán arrendándose en pública 
subasta los predios, asi rústicos como urbanos, al 
espirar los contratos actuales con sujeción á las re
glas establecidas en los artículos precedentes.

Art. 4.® En los anuncios de las subastas se hará 
expresa mención de la época en que debe fenecer 
el arriendo conforme á las disposiciones de esta ley.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 22 de Abril de 1856.= 
SEÑORA. = Facundo Infante, Presidente. = Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario.=El Marqués 
de la Vega de Armijo, Diputado Secretario.—José 
González de la Vega, Diputado Secretario. = Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid veinte y cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y seis. =Publíquese como ley.= 
IS2A.BEL. = El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=Y0 LA REINA.=El Ministro de 
Hacienda, Francisco Santa Cruz.
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Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Eæcmo. Sr. Ministro de Fomento con fecha 
5 del corriente mes de Mayo me comunica la Real 
orden siguiente:

,Al Director general de Obras públicas digo con 
esta fecha lo siguiente:

„Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
acceder á una solicitud de la Sociedad titulada 
Crédito Moviliario Español, aulorizándola para ha
cer los estudios de un ferro-carril de Palencia á 
Leon, de otro de Palencia á Oviedo, y por último 
del de esta Córte á Valladolid por Avila, pero con 
la advertencia de que el proyecto de este último 
se halla próximo á su conclusion y será pionto 
presentado al Gobierno por la Comisión de Inge
nieros nombrada por Pical orden de ^4 de Julio 
«le 1855; y que de todos modos los estudios para 
(jue se concede esta autorización, cuya duración 
será de un año, no confieren al Crédito Moviliario 
derecho alguno á la concesión de las líneas indi
cadas ni á indemnización de los gastos que para 
hacerlos se le originen.”

De Real órden lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Lo ípie se inserta en el .Boletín ofcial para 
conoeimienio del publico. L aUadoltd 14 de Mayo 
de ]i^ 5 6.=:^ Ber nardo Iglesias.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Sr. Juez de primera instancia de la villa de 
Olmedo me manifiesta con fecha 8 del actual, que 
en aquel Juzgado se sigue causa criminal contra 
un tal Rosendo, cuyo apellido y pueblo de su na
turaleza y vecindad se ignora, sobre heridas cau
sadas á José Fernandez, que residia en la Vega 
de Porras. Teniendo necesidad de notificar cierta 
providencia al Jose Fernandez, encargo á los Al
caldes constitucionales de esta provincia, Guardia 
Civil y Comisario de Vigilancia, que caso de saber 
su paradero le prevengan se presente al Sr. Juez de 
primera instancia de Olmedo al fin indicado. Valla
dolid 14 de Mayo de 1856.^Bernardo Iglesias.

Gobierno militar de la Plazá de Valladolid 
y su provincia.

En Reales Órdenes de 18 y 22 de Abril último 
le ha sido remitida al Exemo. Sr. Capitan General 
de este distrito relación de los individuos de tropa 
que han fallecido en la Isla de Cuba, con objeto 
de que llegando á conocimiento de los padres ó 
herederos puedan reclamar en los términos que 
establece la Real Órden de 12 de Noviembre de 
1853 el importe de los alcances que .se marcan en 
ella y se copia á continuación. Valladolid 7 de 
Mayo de Í856.=EI General Gobernador, Castillón.
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Gobierno de la provincia de p^aîladoUd»
^ii7

Continua la lista de todos los profesores de Medicina^ de Cirujía y de Farmacia residentes en los
pueblos de esta provincia.

PUEBLOS. Nombre del facultativo. Clase de título.
Fecha 

de su expedición.
Autoridad

ó corporación que le ha librado.

Partido de la Nava.

MEDICINA Y CIRUJIA.

D. Marcos Rollan. . .

Martin Alfonso Mo
ras...................

Id. ..... .

Lic. en Medicina. .

Id. . .

27 de Febrero de) Colegio de Medicina de S,
1829. . . Cários.

2 de Setiembre) Dirección General de Es-
de 1842. tudios.

\ Santiago Ramos. . .j

Nava del Rey. . Á Laureano Garcia, .j

Antonio Cabezas. •

Id. en Cirujía. .. .

Doctor en Ciencia
Médicas.. . . .

Lic. en Medicina
Cirujía.................

Cirujano romancista.

8 de Julio de) Ministerio de Instrucción 
1850............. ) pública.

1.° de Enero de
1844..... \ Id. de la Gobernación.

Guillermo Alvarez. Cirujano de 3.® clase

8 de Marzo 
1847...

¡ 13 de Mayo
1 1825...

6 de Abril
! 1841...

^^j Id. de Instrucción-,pública. 

^^ j Junta superior gubernativa, 

de) Dirección general de Es- 
1 tudios.

Alaejos. . .

Castronuño,

Pascual García. . .

Juan Manuel Gar
cía.................

Leonardo Silva Be- 
llogin...............

Justo González. . .

Id.. .

j Sangrador. . . . . 

j Lic. en Medicina. . 

. Cirujano romancista.

Agustin Blanco, . .

Juan Blanco Martin.

Celestino Pujol. . .

Benito Rodriguez..

Evaristo Herrero. .

Cirujano de 3.® clase

Sangrador. .

Lic. en Medicina. .

Cirujano Sangrador

Id. de 3.® clase. . .

1 Felix Benito y Ortiz.

Torrecilla de la Or-I Luciano Gil.. . . .1 
den.................... 1

Lic. en Medicina. .

Doctor en Medicina

r 30 de Enero de) Ministerio de la Goberna- 
|1844............... i cion.
r 12 de Julio de) i ■
¿ j819 i •'^“^^ superior gubernativa.
< 5 de Diciembre) Ministerio de 
1 de 1844. . nación, 
í 23 de Agosto de) T . 
j 18^9 i Junta superior 
z 15 de Diciembre) Ministerio dé

la Gober-

de 1847. nación.

José Santana.. . . Cirujano romancista..

Fresno el Viejo.. . Manuel Blázquez. . Lic. en Medicina.

Siete Iglesias. . .

Santiago Deza Les
mes...................

Id. . .

Pollos,

Castrejón...................[

Villafranca. .

directiva.

la Gober-

13 de Octubre) T ,
de 1798 Í Junta superior gubernativa.

12 de Enero de) Ministerio de la Gober-
1847. . . nación.

5 de Febrero) Colegio de Cirujía de San 
de 1835. . . .) Cárlos.

28 de Julio de) .
.|g2g j Junta superior gubernativa,

2de Octubre de) Ministerio de la Gober-

Dionisio Fernandez. Cirujano Sangrador. .^

Francisco Diaz Rue
da....................

Isidoro EstebanGon- 
zalez...............

j Lic. en Medicina. .

1843.. nación.
17 de Setiembre) Dirección general de Es- 

de 1841. . .) tudios.
5 de Febrero)
de 1816 S Junta superior gubernativa.

1 .® de Diciembre) Ministerio de la Gober- 
de 1846. • .) nación.

20 de Mayo de) Ministerio de Instrucción
1850. .. pública.

19 de Diciembre) T ,
de 1835 ) Junta superior gubernativa.

27 de Enero de) Ministerio de la Gober-
*1 1847... nación.

a Í ^^ ^^ xA.bril de) Dirección general de Es- 
• 1842............... ) tudios.

Manuel Juárez) ( 28 de Junio de)
^ Alonso * •( 1827 ! Junta superior gubernativa.
Manuel de Goico-) Lic. en Medicina yj 27 de Febrero) Ministerio de la Gober- 

echea................ 1 Cirujía...................1 de 1846. . .j nación.
Ambrosio María dei ( 8 de Mayo de) .Rua S Cirujano romancista. j Junta superior gubernativa.

^ Se continuará ).
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ANUNCIOS.

Comisaría de Monies de la provincia de Valladolid,

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Gobernador de 
la provincia en 29 de Abril próximo pasado, se subastan 
la ramera y cañas pertenecientes al pinar del Común de 
vecinos de Matilla de los Caños, cuyo remate tendrá efecto 
el dia 1.® de Junio próximo y hora de las doce de su 
mañana en las Salas Consistoriales de dicho pueblo, y 
bajo las condiciones que se hallan estampadas en el expe
diente de su razón. Valladolid 2 de Mayo de 1856.zz:El 
Comisario de Montes, Eusebio Martin.

Comisaría de Monies de la provincia de Valladolid.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia se 
subastan los pastos de primavera del pinar del Común de 
Ja villa de la Nava del Rey, tasados por el Perito Agró
nomo en la cantidad de 2,000 rs.; cuyo remate tendrá 
efecto el dia 8 de Junio próximo en las Salas Consistoria
les de dicha villa y hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones que obran en el expediente. Valladolid 13 
de Mayo de 1856.=E1 Comisario, Eusebio Martin.

Ayuniamienio consiiiucional de Pozaldez.

acierto el padrón de riqueza inmueble, cultivo y
Para que esta Junta pericial pueda formar con el debido 

ganade
ría para la derrama de la Contribución territorial en el 
año próximo de 1857, es de imprescindible necesidad que 
todos los propietarios en dicha villa y su jurisdicción, así 
vecinos como forasteros, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y en el término de quince dias, las opor- 
ttinas relaciones juradas en que con toda claridad y dis
tinción expresen las fincas que posean, pues de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que haya lugar. Pozaldez 6 de 
Mayo de 1856.zz:El A. P., Julian P. Cantalapiedra.=P.
A. D. A. C., Antonio Labajo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Morales de Campos. 
Robladillo. 
Torre de Esgueva.
Viana de Cega.
Villacreces.
Villalán de Campos.

Alcaldía consiiiucional del Campillo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de éste 
pueblo, en el partido y á legua y media distante de Medina 
del Campo, su dotación consiste en 4,000 rs. anuales pa«? 
g»‘Jos por los vecinos en Setiembre por repartimiento ve

cinal que girará el Ayuntamiento, cobrado por el facul
tativo, y ademas los partos á 10 rs. y golpes de mano 
airada, habiendo condenación de costas, siendo de su obli
gación la rasura á todos los vecinos e hijos de familia que, 
la necesiten cada ocho dias, por los que quieran ser afen 
tados en sus casas cada ocho dias percibirá 16 rs. y ¡os 
que dos veces á la semana 32. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte, á esta Alcaldía, antes del dia 
8 de Junio próximo, en cuyo dia se proveerá. El Campillo
5 de Mayo de 1856.zz:El A. C., Bernardino Hernández.

'Alcaldía 3.® consiiiucional.zz:Disiri¿o de la Plaza.

D. Luis Galban, Administrador de la Excma. Señora 
Duquesa de Gort, ha dado parte de que en la noche del 4 
del corriente, en la hacienda de vinas sita en término de 
esta Ciudad, ai pago titulado de Zambrana, fue derribada 
una porción de tapia corralera de la casa-lagar y sustraí
das las dos caballerías menores, cuyas señas se expresan, y 
son de la propiedad del Cachicán Epifanio Vázquez.

Senas. Una burra como de cinco pies de alzada, pelada 
en todo su pescuezo y parte de las nalgas, tiene como una 
nube en el ojo izquierdo, las rodillas desolladas, y unos 
pegotes de pez en la parte posterior del vientre.* y una 
hucha de once meses, pelo negro y hocico blanco.

Quien supiere del paradero de Ias mismas, lo pondrá 
en conocimiento de esta Alcaldía de mi cargo ó en el del 
expresado D. Luis Galban, que vive en la calle de las Da
mas, núm. 12. Valladolid 5 de Mayo de 1856.—José 
Fernandez Sierra.

D. Pernardo González Mañero, Abozado del Ilusire Colegio 
de Búrgos, Juez de primera insiancia de esia Ciudad de 
Valladolid y especial de Hacienda de su provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Leon, y 
su muger Josefa Arquilla, vecinos de esta Ciudad, para 
que en el término de treinta dias, contados desde que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presenten á contestar á los cargos que contra 
ellos aparecen en la causa que estoy siguiendo sobre robo 
de dineros y efectos á D. Pedro Pablo Márquez, Canónigo 
de esta Santa Iglesia Catedral; bajo apercibimiento que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he acordado en providencia de este dia. Dado en 
Valladolid á 7 de Mayo de 1856.=:Bernardo González 
Mafíero.xz:Por mandado de su Señoría, Nicolás Segoviano^

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo ÍÍ de Mayo de íSSS.

Rs. vn. Mrs,

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
51 imposiciones, de las cuales 5 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. . . . 10,894..

Se ha devuelto á petición de 7 interesados.. 7,009.. 2

El Director de Semana,

José María Manglano.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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